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Resumen     Abstract 

  La siguiente tesis examina las 

contradicciones entre la agricultura 

urbana alternativa y los instrumentos 

reguladores en Cienfuegos, destacando 

su potencial para fortalecer la seguridad 

alimentaria y la resiliencia urbana frente 

a crisis económicas y climáticas. El 

estudio analiza casos locales 

demostrando que modelos participativos 

y políticas flexibles pueden integrar la 

AU al desarrollo urbano. En Cienfuegos, 

problemas como la fragmentación legal, 

la competencia por recursos hídricos y la 

falta de coordinación institucional 

obstaculizan su pleno potencial. Se 

proponen reformas al Plan de 

Ordenamiento Urbano, incluyendo 

zonificación especifica para AU, uso de 

aguas no potables, incentivos a huertos 

comunitarios y economía circular. 

This thesis examines the contradictions 

between alternative urban agriculture 

(UA) and regulatory instruments in 

Cienfuegos, Cuba, highlighting its 

potential to strengthen food security and 

urban resilience in the face of economic 

and climate shocks. The study analyzes 

local cases, demonstrating how 

participatory models and flexible policies 

can integrate UA into urban 

development. In Cienfuegos, problems 

such as legal fragmentation, competition 

for water resources, and lack of 

institutional coordination hinder its full 

potential. Reforms to the Urban Planning 

Plan are proposed, including specific 

zoning for UA, the use of non-potable 

water, incentives for community 

gardens, and a circular economy. 
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La agricultura urbana (AU) ha surgido como una respuesta innovadora a los desafíos 

globales de seguridad alimentaria, sostenibilidad y resiliencia en entornos urbanos. En 

ciudades como Cienfuegos, Cuba, donde las crisis económicas y el bloqueo internacional 

han exacerbado la escasez de alimentos, la AU se ha convertido en un pilar para la 

autosuficiencia local. Sin embargo, su desarrollo choca frecuentemente con los 

instrumentos de ordenamiento urbano, diseñados bajo paradigmas tradicionales que 

priorizan usos residenciales, industriales o turísticos. Estas contradicciones entre la práctica 

agrícola y las normativas urbanísticas limitan su potencial para transformar los sistemas 

alimentarios y mejorar la calidad de vida en las ciudades. 

El caso de Cienfuegos ilustra esta tensión de manera emblemática. A pesar de contar con 

experiencias exitosas de AU, como huertos comunitarios y organopónicos, el Plan General 

de Ordenamiento Urbano las relega a terrenos marginales o temporales, sin reconocer su 

rol estratégico. Por ejemplo, en el Centro Histórico, declarado Patrimonio Cultural de la 

Humanidad, las regulaciones prohíben cultivos en espacios públicos para preservar la 

estética, ignorando modelos internacionales que integran agricultura y patrimonio. Esta 

rigidez normativa refleja una visión fragmentada del desarrollo urbano, donde la AU no es 

considerada como un eje articulador de sostenibilidad. 

 A nivel global, ciudades como Rosario o Bogotá han demostrado que la AU puede coexistir 

con la planificación urbana mediante políticas flexibles y participativas. Estos casos 

destacan por su enfoque circular, y su integración en instrumentos de gestión territorial. En 

contraste, en Cienfuegos, la falta de coordinación entre instituciones, la competencia por 

recursos hídricos y la ausencia de incentivos legales frenan avances similares. El resultado 

es un sistema alimentario urbano frágil, incapaz de aprovechar plenamente espacios 

subutilizados o tecnologías accesibles. 

Explorar estas contradicciones no solo revela barreras administrativas, sino también 

oportunidades para repensar las ciudades del futuro. La AU alternativa no es solo una 

fuente de alimentos, sino un catalizador de cohesión social, adaptación climática y 

economía local. Esta introducción invita a reflexionar sobre cómo los instrumentos 

reguladores deben evolucionar para dejar de ser obstáculos y convertirse en facilitadores 

de un urbanismo más justo y resiliente. 
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PROBLEMA: Una parte de las iniciativas locales de agricultura urbana, recomendables y 

necesarias para contribuir a su resiliencia y sustento, generan determinados impactos sobre 

el contexto donde se producen. 

HIPÓTESIS: Las dificultades de seguridad alimentaria existentes en el país y las políticas 

para el logro de soberanía alimentaria estimulan la actividad alternativa de agricultura 

urbana por diversos actores, principalmente de la población, siendo posible determinar sus 

impactos sobre la ciudad para aportar conocimiento actualizado que pueda contribuir a una 

mejor gestión urbana, como base para perfeccionar instrumentos de regulación y 

ordenamiento urbanos, en correspondencia con el estudio de casos en la ciudad de 

Cienfuegos. 

OBJETIVO GENERAL: Proponer recomendaciones a los instrumentos reguladores y de 

ordenamiento en la ciudad para evitar los impactos negativos de la agricultura urbana 

alternativa en el contexto urbano. 

- OBJETIVOS ESPECÍFCOS: Establecer el marco teórico de la relación entre 

resiliencia y la agricultura urbana alternativa con participación popular. 

- Determinar los impactos negativos de la agricultura urbana alternativa en el 

contexto urbano a partir del estudio de casos en la ciudad de Cienfuegos. 

- Elaborar recomendaciones a las regulaciones urbanísticas y al plan de 

ordenamiento urbano de la ciudad de Cienfuegos aplicables a la zona de Punta 

Gorda. 

 

APORTES DEL TRABAJO: 

Aporte científico-técnico:  Se realizan planteamientos conceptuales que interpretan la 

agricultura urbana, no solamente como fuente de alimentos y sustento en las condiciones 

específicas del país, sino su armonización con las condiciones del contexto urbano donde 

se ejecutan. 

Aporte Metodológico: Se demuestra la aplicación de un instrumento metodológico que 

permite identificar y analizar impactos negativos de la agricultura urbana en el contexto de 

la ciudad, con potencial para basar en sus conclusiones diversas consideraciones y 

propuestas para un desarrollo más coherente de esas iniciativas en el marco de las 

ciudades de Cuba. 
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Aporte Práctico: Se pone a disposición de las instituciones pertinentes, propuestas 

concretas de mejoramiento de los documentos reguladores de la ciudad, basadas en el 

estudio de caso en Cienfuegos. 

 

METODOLOGÍA DEL TRABAJO: 

El trabajo se desarrolla acorde con una hoja de ruta metodológica que contempla las 

siguientes etapas: 

Etapa 1: Búsqueda, selección y estudio de bibliografía de valor científico que permita hacer 

análisis sobre los términos y conceptos, antecedentes y problemática actual y las 

principales tendencias en temas relacionados con los sistemas alimentarios alternativos, su 

manifestación en las ciudades, la agricultura urbana en el mundo y en Cuba y la situación 

de los emprendimientos alternativos populares de producción de agroalimentos en la 

ciudad. permitirá caracterizar los tipos de impactos de la actividad de agricultura alternativa 

sobre los contextos urbanos. 

Etapa 2: Ejecución del estudio de casos, a partir de los que se vienen investigando por el 

Proyecto SUSTENTO en la zona de Punta Gorda, ciudad de Cienfuegos. Será un estudio 

de tipo integral, que implicará los factores de tipo técnico, social, económico y ambiental. 

Este resultado permite determinar los impactos negativos o contradictorios de los 

emprendimientos estudiados, sus causas y consecuencias. 

Etapa 3: Propuestas o síntesis del trabajo investigativo realizado, a partir del análisis de la 

correspondencia y efectividad de los instrumentos reguladores y de ordenamiento urbano 

respecto a los impactos determinados. El resultado consistirá en recomendaciones para las 

regulaciones urbanísticas y el plan de ordenamiento urbano de la ciudad de Cienfuegos y 

de la zona de Punta Gorda en particular. 

ESTRUCTURA DE LA TESIS: 

Capítulo I. Marco teórico de la problemática de la Agricultura Urbana en su relación con la Ciudad. 

Capítulo II. Estudio de impactos de la Agricultura Urbana alternativa sobre el contexto urbano. 

Capítulo III. Recomendaciones a los instrumentos reguladores urbanos respecto a la agricultura 

urbana alternativa. 
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Conclusiones y recomendaciones. 

Bibliografía. 

Anexos
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CAPITULO 1 

Marco teórico de la problemática de la Agricultura 

Urbana en su relación con la Ciudad
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CAPÍTULO I. MARCO TEÓRICO DE LA PROBLEMÁTICA DE LA 
AGRICULTURA URBANA EN SU RELACIÓN CON LA CIUDAD. 

1.1. Términos y conceptos preliminares sobre Agricultura Urbana. 

1.1.1 Agricultura Urbana, Seguridad y Soberanía alimentarias. 

La Agricultura Urbana (AU) ha sido conceptualizada de múltiples formas en la literatura 

internacional;{ FAO (2014) La define como el cultivo de plantas y cría de animales en 

ciudades y periurbanos, con fines de autoconsumo o comercialización, destacando su rol 

en la resiliencia urbana y reducción de la pobreza. En ONU-Hábitat (2020) se amplía el 

concepto al incluir prácticas como acuaponía y granjas verticales, enfatizando su 

contribución a la sostenibilidad ambiental y cohesión social, mientras que en el Pacto de 

Milán (2015) se vincula explícitamente a políticas alimentarias urbanas, promoviéndola 

como herramienta para sistemas alimentarios inclusivos y descentralizados y CEPAL 

(2018) resalta su potencial económico para generar empleo informal y formal, aunque 

advierte sobre limitaciones de escala en ciudades densas.   

Mientras la FAO y ONU-Hábitat priorizan dimensiones socioambientales, el Pacto de Milán 

integra la AU en marcos de gobernanza. Para esta tesis, se adoptará una definición híbrida 

que será la AU como práctica multifuncional que combina producción alimentaria local, 

regeneración ecológica y participación comunitaria, articulada con políticas públicas para la 

transición hacia SAA. 

Seguridad Alimentaria (FAO, 1996) Se centra en el acceso físico y económico a alimentos 

nutritivos (pilares: disponibilidad, acceso, utilización y estabilidad). La Agenda 2030 (ODS 

2) la vincula a metas de hambre cero y agricultura sostenible.   

Soberanía Alimentaria (Vía Campesina, 2007; respaldada por la FAO desde 2014) Va más 

allá al reivindicar el derecho de los pueblos a definir sus políticas agroalimentarias, 

priorizando mercados locales, agroecología y derechos campesinos.   

 La Seguridad Alimentaria puede lograrse mediante importaciones (modelo convencional), 

mientras la Soberanía exige autonomía productiva (modelo SAA), y algunos documentos 

como el Pacto de Milán (2015) y CEPAL (2021) proponen integrar ambos conceptos: 

garantizar acceso (Seguridad) mediante sistemas locales (Soberanía), especialmente en 

contextos urbanos.   
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Podemos decir que la AU es un puente entre ambos conceptos. Al producir alimentos en 

ciudades: aporta a la seguridad al reducir dependencia de cadenas globales como por 

ejemplo durante la pandemia del COVID-19 y fortalece la soberanía al empoderar 

comunidades en la gestión de recursos como la creación de huertos con semillas nativas. 

1.1.2. Agricultura Urbana y Sistemas Alimentarios Alternativos.  

El Sistema Alimentario (SA) convencional, definido comúnmente como un modelo orientado 

a la eficiencia productiva, integración vertical y comercio global, prioriza la reducción de 

costos y el aumento de producción a escala industrial. Sin embargo, este enfoque genera 

externalidades como degradación ambiental y desigualdad en el acceso a alimentos. En 

contraste, el Sistema Alimentario Alternativo (SAA) emerge como un paradigma que busca 

garantizar seguridad alimentaria sin comprometer las bases socioambientales futuras, 

promoviendo sostenibilidad, circuitos cortos de comercialización y soberanía alimentaria.   

Dentro de este marco, la Agricultura Urbana (AU) se inserta de manera diferenciada en 

ambos sistemas. En el SA convencional, su rol es marginal, limitándose a iniciativas 

complementarias como por ejemplo huertos comunitarios en zonas vulnerables. En cambio, 

en el SAA, la AU se erige como pilar estratégico: democratiza el acceso a alimentos frescos, 

reduce la dependencia de cadenas globales —minimizando transporte y procesamiento— 

y fortalece el tejido social mediante la participación ciudadana. Según De Torres (2023), la 

AU en entornos urbanos no solo genera microespacios de valor ambiental (huertos, granjas 

verticales), sino que también reconecta a la población con el origen de su alimento, 

fomentando dietas locales y reduciendo el consumo de ultraprocesados.   

No obstante, los SAA enfrentan desafíos de escalabilidad. Mientras la AU aún no puede 

suplir la demanda masiva de ciudades, su potencial se amplía con políticas públicas que 

reserven suelo urbano para agricultura y tecnologías como granjas verticales integradas en 

la trama urbana. En mi opinión, aunque el SA convencional sigue dominando el 

abastecimiento global, los SAA —con la AU como catalizador— representan la vía más 

viable para construir sistemas resilientes ante crisis climáticas y alimentarias.   

1.1.3. Agricultura Urbana, Resiliencia y Sostenibilidad de la Ciudad. 

El concepto de resiliencia urbana ha evolucionado significativamente en la literatura 

internacional. La Guía de Resiliencia Urbana de la ONU (2018) establece que la resiliencia 

urbana implica la capacidad de los sistemas urbanos para mantener la continuidad tras 

impactos, contribuyendo simultáneamente a procesos de adaptación y transformación 
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positiva. Este enfoque multidimensional abarca la capacidad de recuperación, que vendría 

siendo mantener funciones esenciales durante una crisis, la adaptación proactiva, que es 

ajustarse a los cambios graduales y la transformación estratégica, que reconfigura sistemas 

urbanos para futuros desafíos. 

Bermejo (2022) complementa esta perspectiva destacando el papel de la resiliencia como 

propiedad estructural del espacio urbano para reducir vulnerabilidades socioespaciales. Su 

enfoque enfatiza la necesidad de abordar desigualdades urbanas como condición previa 

para una resiliencia efectiva. 

Por otra parte, la sostenibilidad urbana, según el Informe Brundtland (WCED, 1987), se 

define como "el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la 

capacidad de las generaciones futuras". Aplicado a ciudades, el Marco de Ciudades 

Sostenibles de UN-Hábitat (2020) identifica tres dimensiones clave, siendo estas la 

ambiental, que se encarga de la gestión de recursos naturales y la reducción de la huella 

ecológica, la dimensión social, que asegura la equidad en el acceso a servicios y la calidad 

de vida, y la dimensión económica, que garantiza que los sistemas productivos generen 

prosperidad inclusiva. 

En resumen, los conceptos de Resiliencia se centran en la capacidad de respuesta ante 

perturbaciones, más bien a corto plazo, mientras que los de Sostenibilidad, priorizan la 

durabilidad de los sistemas a largo plazo. Mientras que la Resiliencia busca minimizar 

daños (ONU, 2018), la Sostenibilidad persigue evitar el colapso de sistemas vitales (WCED, 

1987) 

La Agricultura Urbana se integra en la Resiliencia Urbana como una estrategia 

multifuncional para enfrentar crisis sistémicas. Su adaptación se manifiesta en tres 

dimensiones claves: 

- Crisis alimentarias: Durante perturbaciones como pandemias o conflictos bélicos (ej.: 

interrupción de cadenas globales en 2020), la AU provee alimentos frescos a escala 

local, reduciendo la dependencia de importaciones. Ciudades como La Habana 

demostraron su eficacia tras el colapso soviético, donde huertos urbanos cubrieron 

hasta el 50% del consumo de vegetales (FAO, 2023). 

- Adaptación climática: Sistemas como techos verdes o huertos en laderas mitigan 

inundaciones (retención de agua) e islas de calor (enfriamiento urbano). ONU-Hábitat 
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(2024) destaca proyectos en Bangladés, donde la AU combinada con infraestructura 

verde redujo un 30% los daños por monzones.   

- Resiliencia social: La AU fortalece redes comunitarias mediante cooperativas y bancos 

de semillas. En Medellín (Colombia), los "corredores verdes" con AU en zonas 

marginales disminuyeron la violencia y generaron empleo (ONU, 2023).   

 

La AU como herramienta resiliente requiere políticas de largo plazo. Proyectos temporales 

(ej.: huertos post-desastre sin financiamiento continuo) fracasan al no institucionalizarse 

(CEPAL, 2024).   

En el marco de la sostenibilidad, la AU debe equilibrar tres pilares, el Ambiental, que incluye 

reutilización de aguas grises grises y residuos orgánicos (compostaje), alineándose con la 

economía circular (Pacto de Milán, 2023). Ejemplo: Berlín (Alemania) integra AU en planes 

de neutralidad de carbono para 2045. Los policultivos urbanos, que preservan variedades 

nativas, contra el monocultivo industrial (FAO, 2024).  El pilar Social, con modelos como los 

huertos comunitarios en Ciudad de México democratizan el acceso a tierra y alimentos, 

pero enfrentan riesgos de gentrificación verde (ej.: desplazamiento en Brooklyn, EE.UU.).  

La educación, con programas que enseñan sobre soberanía alimentaria a nuevas 

generaciones (UNICEF, 2023).   

La AU sostenible exige terrenos asequibles. Sin regulación, su expansión puede aumentar 

el valor del suelo, expulsando a poblaciones vulnerables (ONU-Hábitat, 2024).   

La AU no es neutral. Su adaptación exitosa depende de diseñar políticas que fusionen 

ambos paradigmas, evitando soluciones fragmentadas. 

1.1.4. Planteamientos teóricos de la Agricultura Urbana dentro del desarrollo 

urbano sostenible.   

La agricultura urbana (AU) emerge como un factor significativo en la mejora de la calidad 

de vida en entornos urbanos, impactando la salud, el bienestar social y la seguridad 

alimentaria. Krasny et al. (2015) en su revisión sistemática, resaltan que la AU contribuye a 

mejorar la seguridad alimentaria al proveer acceso a alimentos frescos y nutritivos, 

especialmente en comunidades de bajos ingresos. Este acceso reduce la dependencia de 

sistemas alimentarios convencionales, a menudo asociados con alimentos procesados y de 

menor calidad nutricional. 
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Fieldhouse (2016) subraya que la AU fomenta el bienestar comunitario al fortalecer la 

cohesión social y promover la participación ciudadana. Los huertos comunitarios, por 

ejemplo, se convierten en espacios de encuentro donde los residentes colaboran, 

intercambian conocimientos y construyen relaciones sociales. Mougeot (2006) argumenta 

que, al integrar la AU en la planificación urbana, se crean ciudades más habitables, 

sostenibles y resilientes. 

La integración de la agricultura urbana en el concepto de ecociudades es fundamental para 

construir sistemas alimentarios urbanos sostenibles y resilientes (Goislard et al., 2016). Las 

ecociudades buscan minimizar su huella ecológica y maximizar la eficiencia en el uso de 

recursos. La AU, en este contexto, reduce la necesidad de transporte de alimentos desde 

áreas rurales, disminuyendo las emisiones de gases de efecto invernadero y el consumo 

de energía. 

Orsini et al. (2013) destacan que la AU contribuye a la resiliencia de las ciudades al 

diversificar las fuentes de alimentos y reducir la vulnerabilidad ante eventos climáticos 

extremos o interrupciones en la cadena de suministro. Además, la AU puede mejorar la 

calidad del suelo y la biodiversidad en entornos urbanos, fomentando la creación de 

ecosistemas más saludables y equilibrados. 

La agricultura urbana juega un doble papel en relación con el cambio climático: mitigación 

y adaptación. Pantoja et al. (2017) en su revisión, señalan que la AU puede mitigar el 

cambio climático al reducir las emisiones de gases de efecto invernadero asociadas con el 

transporte y la producción de alimentos convencionales. Además, los espacios verdes 

urbanos, incluyendo los huertos, actúan como sumideros de carbono, absorbiendo CO2 de 

la atmósfera. 

Demirbas (2010) examina la huella de carbono de la AU, enfatizando la importancia de 

implementar prácticas sostenibles para minimizar su impacto ambiental. Estas prácticas 

incluyen el uso eficiente del agua, la gestión adecuada de residuos orgánicos y la reducción 

del uso de fertilizantes y pesticidas sintéticos. 

En Cuba se han visto casos en los que la agricultura urbana, sin quererlo tal vez, ha 

ayudado a mitigar los efectos del cambio climático, además de los lógicos beneficios como 

el secuestro de carbono, es decir que las plantas capturen aproximadamente de 5 a 7 

toneladas de CO2 al año, la reducción de las  islas de calor, ya que está demostrado que 



11 
CAPÍTULO I 

 

las áreas verdes urbanas pueden disminuir la temperatura local en 1.5 a 3 grados Celsius 

según el Instituto de Investigaciones Fundamentales en Agricultura Tropical (INIFAT)  

Un ejemplo de organopónico muy funcional sería el Vivero Alamar, que cuenta con una 

producción anual de 30000 toneladas de vegetales en solo 10 ha, y evitan las emisiones de 

N2O al utilizar técnicas que evitan fertilizantes sintéticos.   

La agricultura urbana no solo tiene implicaciones ambientales y económicas, sino también 

sociales y culturales profundas. Reynolds (2014) en su revisión sistemática, evidencia que 

la AU promueve la cohesión social al crear espacios donde los residentes se conectan, 

colaboran y construyen relaciones. Los huertos comunitarios, por ejemplo, pueden 

fortalecer el sentido de pertenencia y la identidad colectiva en barrios marginados. 

Levkoe et al. (2011) exploran la dimensión social de la alimentación urbana, destacando la 

importancia de abordar las desigualdades en el acceso a alimentos saludables y 

culturalmente apropiados. La AU puede empoderar a comunidades de bajos ingresos al 

proporcionar acceso a alimentos frescos y oportunidades de desarrollo económico local. 

Dixon (2014) argumenta que la escala de la AU influye en su impacto comunitario, 

resaltando que los proyectos a pequeña escala, gestionados por la comunidad, suelen 

generar mayores beneficios sociales. 

1.1.5. Casos de referencia en la práctica internacional sobre Agricultura Urbana. 

Se empleó un proceso de selección  en dos fases, inicialmente, un algoritmo de inteligencia 

artificial identificó 50 casos paradigmáticos, los cuales fueron posteriormente validados 

mediante la investigación en fuentes confiables, luego se aplicaron criterios de relevancia y 

se seleccionaron los 10 casos más sólidos y compatibles con el contexto cubano.Su éxito 

demostrado en diversos contextos socioeconómicos y ambientales los convierte en 

modelos a seguir, cuyas estrategias podrían adaptarse a las condiciones específicas de 

Cuba, contribuyendo a fortalecer la seguridad alimentaria y la sostenibilidad del país. 

- Bogotá (IDRD) - Agricultura Urbana Participativa 

Este proyecto, impulsado por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), destaca 

por su integración comunitaria mediante talleres periódicos (Alcaldía de Bogotá, 2023) y su 

enfoque en seguridad alimentaria en zonas vulnerables. Utiliza techos y parques públicos 

para cultivos, implementando sistemas de riego por goteo que optimizan el agua (Secretaría 

de Ambiente, 2022). Aunque emplea tecnologías básicas, su fuerza radica en las políticas 

públicas (Plan Distrital de Desarrollo, Acuerdo 760 de 2020) y en promover la economía 
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circular mediante compostaje de residuos orgánicos. Con más de 5,000 participantes, 

incluye ferias locales para comercializar excedentes, aunque carece de certificaciones 

formales. 

- Rosario (Argentina) - Programa de Agricultura Urbana  

Reconocido por la FAO (2020) como modelo de gestión participativa, este proyecto 

sobresale por su gobernanza colectiva, las decisiones sobre cultivos y distribución se toman 

en asambleas comunitarias. Es pionero en reutilización de aguas grises (Organización 

Mundial de la Salud [OMS], 2019) y ocupa terrenos municipales cedidos por ley (Ordenanza 

Municipal 9.032, 2018). Su sistema de mercados barriales conecta a productores con 

consumidores locales, y el 100% de los residuos se transforman en insumos (economía 

circular). Las canastas solidarias garantizan acceso a alimentos en barrios pobres, y sus 

productos tienen certificación orgánica. 

- Huertos Tlatelolco (Ciudad de México)   

Ubicados en azoteas de unidades habitacionales, estos huertos emplean hidroponía 

avanzada con sistemas de recirculación de agua, reduciendo el consumo en un 70% 

(SEDEMA, 2022). Aunque su integración comunitaria se limita a grupos escolares, su 

innovación técnica es notable. No depende de políticas públicas (García, 2021), pero su 

escala (1,200 m² cultivados) demuestra el potencial de espacios no tradicionales. Falta 

enfoque en seguridad alimentaria y comercialización, pero son referentes en agricultura 

vertical urbana. 

-  (Biohuertos en barrios marginales)   

En Villa María del Triunfo, mujeres lideran microhuertos en espacios menores a 10m² 

(MINAGRI, 2021), priorizando autoconsumo familiar. Captan agua de lluvia siguiendo 

protocolos de la Autoridad Nacional del Agua (ANA, 2020) y reciben apoyo del MINAGRI, 

aunque con tecnologías tradicionales. Su impacto social es alto (3,200 familias 

beneficiadas), pero la economía circular es limitada. Los trueques son su principal forma de 

intercambio, sin certificaciones ni mercados formales.  

-  Medellín (Corredores Verdes y Huertas)  

Parte de la transformación urbana postconflicto, integra a excombatientes en huertas 

comunitarias (Acuerdo Municipal 48, 2022). Usa techos verdes y sistemas de riego 

cerrados, monitoreados con IoT (internet of things o internet de las cosas, en español) 
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(Ramírez et al., 2023). Incluido en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), combina 

sostenibilidad ambiental y reconciliación social. Aunque la seguridad alimentaria no es su 

eje central, ha recuperado 20 corredores y 120 huertas, con certificación de buenas 

prácticas. 

- Hortas das Corujas (São Paulo) 

Este huerto agroecológico en áreas verdes urbanas funciona con voluntarios rotativos 

(Silva, 2022) y bancos de semillas nativas. Destaca por su modelo de cooperativa 

autogestionada, pero no utiliza aguas no convencionales. Su escala (1.5 hectáreas) es 

modesta, pero es referente en participación horizontal y venta directa a través de una red 

solidaria. La ausencia de políticas públicas se evidencia en su dependencia de voluntarios 

(Santos, 2021). 

- Quito (AGRUPAR)   

Con 4,200 huertos familiares y escolares, este programa municipal desde 2002 es líder en 

certificación participativa (FAO, 2019). El 40% de la producción es para autoconsumo en 

hogares vulnerables, usando riego eficiente y métodos 100% orgánicos. Las tiendas 

municipales (Ordenanza 0035, 2020) comercializan excedentes, cerrando el ciclo desde la 

producción al consumo local. 

-  Prinzessinnengärten (Berlín)  

Pionero en agricultura móvil (cultivos en contenedores reciclados; Müller, 2023), atrae a 

6,000 visitantes anuales de diversos países. Usa agua reciclada y técnicas de _upcycling_, 

con certificación UE Ecolabel (Prinzessinnengärten, 2024). Su café-restaurante vende 

productos (in situ), pero no prioriza seguridad alimentaria. 

- Detroit (Michigan Urban Farming Initiative)   

En solares abandonados, esta iniciativa genera empleo para comunidades 

afrodescendientes (MUFI, 2023). El 70% de la producción se dona a bancos de alimentos, 

usando energía solar (Thompson, 2022). Aunque depende del agua de red, su escala 

(1,400 hectáreas recuperadas) muestra el potencial de la agricultura como herramienta de 

regeneración urbana. 

-  Sky Greens (Singapur)  
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Sistema de granjas verticales automatizadas en rascacielos, con hidroponía de circuito 

cerrado (Singapore Food Agency, 2022). Subsidiado por el Estado, suministra a 

supermercados premium con certificación GAP. Aunque es tecnológicamente avanzado, su 

impacto social es limitado al no integrar comunidades locales (Singh et al., 2021). 

Los resultados del análisis profundo de estos 10 casos de estudio fueron llevados a la 

siguiente tabla, teniendo en cuenta sus aspectos más relevantes, y para sintetizar la 

información: 
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Pryecto/Característica Integración Comunitaria Ahorro de agua Uso de espacios no tradicionales Políticas Públicas Tecnología aplicada 

Bogotá (IDRD) Talleres Periódicos Riego por goteo Techos y parques Plan distral Básica 

Rosario Decisiones colectivas Reuso de aguas grises Terrenos municipales Ley municipal Intermedia 

Huertos Tlatelolco (CDMX) Grupos Escolares Hidroponía Azoteas   Hidroponía avanzada 

Lima (Biohuertos marginales) Mujeres Líderes Captación pluvial Microespacios  Apoyo del MINAGRI   

Medellín (Corredores Verdes) Excombatientes  Sistemas Cerrados Espacios Post-Conflicto Incluido en el POT LoT monitoreo 

Hortas das Corujas (Sao Paulo) Voluntarios Rotativos   Áreas verdes urbanas   Agroecología 

Quito (AGRUPAR) Familias vulnerables Riego Eficiente Patios y escuelas Programa desde 2002 Tradcional 

Prinzessinnengarten (Berlin) Internacional Agua reciclada Contenedores Móviles   Agricultura Móvil 

Detroit (MUFI) Afrodescendientes Dependencia de red Solares abandonados Zonas especiales Invernaderos 

Supermercados premium Supermercados premium 
Supermercados 
premium Supermercados premium 

Supermercados 
premium 

Supermercados 
premium 
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  Enfoque en seguridad Alimentaria Economía Circular Escala (participantes/hectáreas) Certificaciones Comercialización local 

  Prioridad en zonas vulnerables Compostaje 5000+ participantes   Ferias locales 

  Canastas solidarias Transformación de Residuos en insumos 800 huertas Orgánico Mercados barriales 

  Recirculación de agua 1200 m cuadrados cultivados     

Autoconsumo familiar Limitado 3200 familias   Trueques 

Secundario Techos verdes 20 corredores + 120 huertas Sostenibilidad   

Educación Bancos de semillas 1.5 hectáreas Participativa Cooperativa 

40% producción para autoconsumo 100% orgánico 4200 huertos SIPPO Tiendas Municipales 

  Upcycling 6000 visitantes/ año UE Ecolabel Café con productos 

70% donado a bancos de alimentos Energía solar 1400 hectáreas recuperadas     

Supermercados premium Supermercados premium Supermercados premium 
Supermercados 
premium Supermercados premium 



17 
CAPÍTULO I 

 

Es destacable que 7 de los 10 proyectos tienen participación decisiva de grupos 

vulnerables. Solo 4 de los 10 usan aguas no convencionales, 5 de ellos tienen respaldo 

gubernamental y 2 son internacionales, y los casos de Berlín y Detroit lideran en innovación 

tecnológica.  

1.1.6. Antecedentes y actualidad de la Agricultura Urbana en Cuba. 

El movimiento de Agricultura Urbana (AU) en Cuba emergió como respuesta a la crisis 

alimentaria post-Período Especial (década de 1990), institucionalizándose en 1997 bajo el 

Programa Nacional de Agricultura Urbana (MINAG, 2017). Su modelo, basado en principios 

agroecológicos y autosuficiencia local, fue reconocido por la FAO (2014) como "ejemplo de 

sostenibilidad urbana" por su capacidad de integrar producción alimentaria, reducción de 

huella ecológica y participación comunitaria (Premio Internacional Dubai, 2013). Esta 

política se alineó con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2 y 11, siendo replicada 

en países como Venezuela y Bolivia (Altieri et al., 2019). 

 

Se podría decir que el movimiento de agricultura urbana ha transitado por fases a lo largo 

de su historia, para propósitos de este trabajo se dividieron en tres etapas, siendo estas: 

- Fase inicial (1997-2008): Enfocada en huertos intensivos (organopónicos) y 

producción de vegetales en áreas urbanas, con estructura centralizada bajo el Grupo 

Nacional de AU (GNAU).   

-  Expansión (2009-2019): Incorporación de cultivos suburbanos y fincas familiares, 

dando origen a la AUSUF (Resolución 563/2019 del MINAG). Esta etapa promovió 

cooperativas no estatales y mercados locales, aumentando la participación 

ciudadana (ONEI, 2020).   

- Crisis actual (2020-presente): El recrudecimiento del bloqueo estadounidense, la 

pandemia y la inflación han limitado el acceso a insumos (semillas, fertilizantes), 

reduciendo un 30% la producción según informes del MINAG (2023). Sin embargo, 

la resiliencia del modelo radica en su adaptación: proliferación de biofábricas 

artesanales y redes de trueque (AUSUF, 2024). 

A pesar de las limitaciones, la AUSUF mantiene un rol clave en la seguridad alimentaria, 

aportando el 50% de los vegetales consumidos en La Habana (CITMA, 2022). Su éxito 

relativo se basa en la iniciativa popular, como el caso tratado en el epígrafe anterior (Vivero 

Alamar), que resulta ser premio nacional de innovación, y en el enfoque agroecológico de 
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la agricultura urbana en general, que busca la reducción de la dependencia de insumos 

importados mediante el uso de abonos orgánicos y policultivos. 

1.2. Impactos de la Agricultura Urbana en el contexto urbano. 

1.2.1. Agricultura Urbana en el ordenamiento de la ciudad. 

El Plan General de Ordenamiento Urbano (PGOU) de Cienfuegos, vigente desde 2014, 

prioriza el desarrollo residencial e industrial, lo que genera tensiones con la agricultura 

urbana (AU). Aunque el esquema provincial promueve el uso sostenible del suelo agrícola, 

en la práctica, los organopónicos y huertos urbanos ocupan terrenos temporales o 

marginales, como áreas no edificables o zonas con limitaciones topográficas. Esto ha 

llevado a la eliminación de al menos dos organopónicos entre 2014 y 2018 para dar paso a 

proyectos prioritarios, como la ampliación del hospital provincial y la construcción de 

viviendas en Junco Sur. La falta de coordinación entre la Granja Urbana, el MINAG y el 

gobierno local ha dificultado la reubicación efectiva de estos espacios, afectando el 

abastecimiento de alimentos en barrios céntricos.   

La AU compite con otros usos urbanos por recursos críticos, como agua y energía, 

agravando problemas preexistentes en redes técnicas ya deterioradas. Además, la 

transportación de insumos y productos con vehículos pesados daña las vías en zonas 

densas, como la Avenida 64, donde se concentran puntos de venta. Sumado a esto, la 

infraestructura de los organopónicos (cercas precarias y puestos de venta mal diseñados) 

degrada la imagen urbana, contradiciendo los objetivos del PGOU de mejorar el paisaje y 

la calidad ambiental. Esta situación refleja una falta de integración entre las políticas 

agrícolas y las normas urbanísticas.   

La distribución de la AU es inequitativa: solo 10 de los 16 Consejos Populares cuentan con 

organopónicos, dejando áreas como Punta Gorda o San Lázaro sin acceso directo a 

alimentos frescos. Aunque existen 431.22 ha bajo modalidades de AU (aprovechando 

terrenos ociosos mediante los Decretos 259 y 300), su potencial para regenerar suelos 

contaminados o aportar al verde urbano se subutiliza. Por ejemplo, no se han desarrollado 

subprogramas no alimentarios (forestales u ornamentales) en zonas industriales 

degradadas, ni se vinculan los huertos al turismo, a pesar de ser una actividad clave en la 

ciudad.   
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Para reducir estas tensiones, el PGOU debería reconocer la AU como un uso permanente 

en suelos no aptos para construcción, garantizando su estabilidad jurídica. Urge también 

un plan de reubicación participativo, coordinado con actores locales, y la inclusión de la AU 

en estrategias más amplias, como la economía circular o la rehabilitación ambiental. Solo 

así se logrará equilibrar las demandas de desarrollo urbano con la seguridad alimentaria y 

la sostenibilidad ecológica que la AU puede ofrecer. 

1.2.2. Agricultura Urbana en el metabolismo de la ciudad. 

La agricultura urbana (AU) emerge como un subsistema clave dentro del metabolismo 

urbano, entendido como el conjunto de flujos materiales y energéticos que sostienen el 

funcionamiento de las ciudades (Kennedy et al., 2007). Este sistema presenta una dualidad 

característica: mientras reduce la dependencia de insumos externos al transformar residuos 

orgánicos en recursos mediante compostaje (Carrato-Gómez & Roig-Segovia, 2022), 

simultáneamente genera tensiones en los ciclos urbanos del agua y la energía. Estudios 

recientes demuestran que la AU puede absorber entre el 30% y 50% de los residuos sólidos 

urbanos orgánicos, cerrando así ciclos nutrientes-alimentos-residuos bajo principios de 

economía circular (Pengue & Rodriguez, 2021). 

En el ciclo hídrico, la AU manifiesta contradicciones metabólicas significativas. Por un lado, 

compite con otros usos urbanos por el agua potable, representando hasta el 15% del 

consumo en ciudades con sistemas agrícolas intensivos (Vetrugno & Riaño, 2021). Por otro, 

ofrece soluciones circulares mediante la recolección pluvial (captando hasta 750 litros/m² 

anuales en climas templados) y el tratamiento descentralizado de aguas grises, siempre 

que se cumplan estándares sanitarios como los establecidos por la OMS (2006) para la 

reutilización. No obstante, como advierte Acselrad (1999), estos sistemas pueden generar 

externalidades negativas cuando los lixiviados contaminan acuíferos urbanos, requiriendo 

por tanto marcos regulatorios específicos. 

La dimensión energética revela igualmente paradojas. Mientras la AU reduce la energía 

incorporada en transporte alimentario (hasta un 40% menos que sistemas convencionales 

según Díaz Álvarez, 2014), demanda inputs energéticos para infraestructuras como 

invernaderos. Soluciones innovadoras combinan agricultura vertical con paneles solares 

fotovoltaicos, logrando ratios energía input/output de 0.8 cuando se integran con edificios 

inteligentes (Alarcón Zambrano, 2023). Estos modelos ejemplifican la simbiosis industria-

agricultura propuesta por la economía circular, donde el calor residual de edificios calienta 

invernaderos urbanos durante inviernos. 
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La implementación efectiva requiere indicadores metabólicos precisos. Adaptando el marco 

de Pallasco (2023), sistemas AU sostenibles deberían lograr: 

 1)  >60% de agua de fuentes no potables 

 2)  >75% de compostaje de RSU orgánicos 

 3) producción energética = al 80% del consumo. 

 Estos umbrales, sin embargo, varían según contextos urbanos, destacando la necesidad 

de planes locales adaptativos que consideren tanto la capacidad de carga territorial como 

las innovaciones tecnológicas disponibles. 

1.2.3. Agricultura Urbana en la gestión de la ciudad. 

La agricultura urbana (AU) se ha consolidado como un componente clave en la gestión de 

las ciudades contemporáneas, con implicaciones multidimensionales que abarcan desde la 

seguridad alimentaria hasta la reconfiguración del espacio público. Estudios recientes 

destacan su capacidad para reducir las cadenas de suministro tradicionales, acercando la 

producción al consumo y minimizando la dependencia de sistemas logísticos extensos 

(FAO, 2018). En contextos como el cubano, donde la AU surgió como respuesta a crisis 

alimentarias, se ha demostrado que estos sistemas pueden aportar hasta el 30% de los 

vegetales frescos en áreas urbanas, optimizando costos de transporte y reduciendo 

emisiones de CO₂ asociadas al traslado de alimentos (Cruz, 2005; Ortega Calzada, 2023). 

Sin embargo, su implementación en el espacio urbano genera tensiones en la movilidad, 

especialmente cuando mercados agropecuarios o huertos informales ocupan vías 

peatonales o áreas verdes, obstruyendo flujos urbanos y afectando la accesibilidad (García-

Doménech, 2015). La falta de regulación en estos casos deriva en problemas como la 

acumulación de residuos orgánicos en espacios públicos o la competencia por suelos entre 

usos urbanos, como se observa en Sancti Spíritus con la apropiación de áreas residenciales 

para cultivos (Ortega Calzada, 2023). 

Desde una perspectiva ambiental, la AU presenta efectos ambivalentes. Por un lado, 

contribuye a la mitigación del efecto isla de calor mediante la introducción de vegetación en 

entornos construidos y promueve la economía circular a través del compostaje de desechos 

urbanos (ONU-Hábitat, 2019). Por otro, prácticas informales como el riego con aguas no 

tratadas o el uso de pesticidas en huertos periurbanos pueden contaminar acuíferos y 

suelos, requiriendo protocolos de gestión municipal (OMS & FAO, 2003). Ejemplos 

internacionales, como los tianguis en México, ilustran cómo la organización comunitaria y 
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la zonificación temporal de calles para mercados agrícolas pueden equilibrar beneficios 

económicos con el ordenamiento urbano (Seve et al., 2022). No obstante, en ausencia de 

políticas claras, estas actividades tienden a fragmentar el espacio público, privatizando 

áreas colectivas para usos productivos y limitando su función social original (ONU-Hábitat, 

2020). 

 

La integración de la AU en la gestión urbana demanda enfoques innovadores que 

trasciendan la planificación tradicional. Experiencias como el Programa de Agricultura 

Urbana en La Habana evidencian que la articulación entre actores locales, marcos 

normativos flexibles y diseños urbanos adaptativos es crucial para maximizar sus ventajas 

(Cruz, 2005). Esto incluye desde la creación de corredores verdes productivos hasta la 

reconversión de infraestructuras subutilizadas, como azoteas o solares baldíos, en nodos 

de producción alimentaria. Sin embargo, como advierte Ortega Calzada (2023), su éxito 

depende de evitar la precarización del espacio público mediante herramientas como 

licencias temporales para ferias, sistemas de recolección diferenciada de residuos y la 

inclusión de estos sistemas en los instrumentos de planeación urbana, garantizando así su 

sostenibilidad a largo plazo.   

1.3. Conclusiones Parciales 

Este capítulo analiza la Agricultura Urbana (AU) desde sus fundamentos teóricos y su 

contextualización actual, enfatizando su función como eje articulador entre la seguridad 

alimentaria y la soberanía alimentaria. La AU se presenta como una práctica multifuncional 

que trasciende la producción de alimentos, contribuyendo a la resiliencia urbana, la 

sostenibilidad ambiental y la cohesión social. A través del estudio comparativo entre los 

sistemas alimentarios convencionales y los Sistemas Alimentarios Alternativos (SAA), se 

evidencia el rol estratégico de la AU en estos últimos, al promover circuitos cortos de 

comercialización, participación ciudadana y modelos de gestión sostenible.   

Se explora cómo la AU fortalece la capacidad adaptativa de las ciudades ante crisis 

alimentarias, climáticas y socioeconómicas, ilustrado con casos internacionales como 

Medellín y Bangladés, donde se ha integrado a políticas públicas con resultados tangibles. 

Desde la perspectiva del metabolismo urbano se examina el aporte de la AU a la eficiencia 
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de estos procesos, reduciendo la dependencia de insumos externos y optimizando el uso 

de recursos locales.   

La discusión sobre sostenibilidad subraya la necesidad de equilibrar las dimensiones 

ambiental, social y económica, incorporando principios de economía circular, equidad en el 

acceso a alimentos y educación ambiental. Su vinculación con el desarrollo urbano 

sostenible se manifiesta en su contribución a estrategias de ecociudades, mitigación del 

cambio climático y mejora del bienestar comunitario, con ejemplos paradigmáticos en 

Bogotá, Rosario y Berlín, cuyas lecciones son relevantes para el contexto cubano.   

En el caso de Cuba, se revisa la evolución de la AU en tres etapas: la fase fundacional 

(1997-2008), marcada por su institucionalización; la fase de expansión (2009-2019), con 

diversificación de prácticas; y el periodo actual (2020-presente), donde persiste pese a 

restricciones económicas, demostrando su resiliencia. Finalmente, se analizan las 

tensiones entre la AU y los instrumentos de ordenamiento territorial, particularmente en 

Cienfuegos, donde el metabolismo urbano se ve afectado por conflictos en el uso del suelo, 

acceso limitado a recursos y contradicciones con las normativas urbanísticas, revelando la 

necesidad de marcos regulatorios más flexibles y adaptados a estas prácticas. 
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CAPÍTULO II. ANÁLISIS DE LA AGRICULTURA URBANA EN LOS 
INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO Y GESTIÓN DE LA CIUDAD DE 
CIENFUEGOS. 

2.1. La agricultura urbana en el Plan de Ordenamiento Urbano de Cienfuegos 

2.1.1. Descripción del Plan de Ordenamiento Urbano 

El Plan General de Ordenamiento Urbano (PGOU) de Cienfuegos, aprobado en 2014 como 

actualización del documento previo de 2007, representa el marco rector para el desarrollo 

territorial de la ciudad con proyección al año 2030. Este instrumento técnico-jurídico fue 

elaborado mediante un proceso participativo que involucró al Departamento de Urbanismo 

Provincial y Turismo, organismos locales y consejos populares, garantizando así su 

legitimidad y aplicabilidad. El documento se estructura en cuatro ejes fundamentales: 

diagnóstico territorial, modelo de desarrollo, regulaciones urbanísticas y programa de 

inversiones prioritarias. El diagnóstico integral analiza variables clave como el crecimiento 

demográfico anual del 0.2%, las características físico-geográficas de la bahía (88.46 km² 

de superficie) y los indicadores socioeconómicos, destacando que el municipio concentra 

el 73.5% de la producción mercantil provincial. El modelo territorial propone una estructura 

policéntrica que articula zonas industriales (791.06 hectáreas, equivalentes al 16.47% del 

área urbana) con polos turísticos estratégicos como Rancho Luna-Pasacaballos. Las 

regulaciones establecen parámetros técnicos detallados, incluyendo coeficientes de 

ocupación del suelo (COS 45%) y de utilización (CUS 90%), con disposiciones especiales 

para las 70 hectáreas declaradas Patrimonio Cultural de la Humanidad. Un avance 

significativo es la incorporación de estudios de vulnerabilidad climática, que proyectan 

afectaciones a 2,323 viviendas por elevación del nivel marino hacia 2050, condicionando 

las políticas de uso del suelo en la franja costera. Estas proyecciones han llevado a 

implementar medidas de adaptación como la reubicación planificada de comunidades en 

zonas de alto riesgo y la creación de corredores ecológicos de amortiguamiento.   

2.1.2. El sistema alimentario alternativo en al Plan de Ordenamiento Urbano 

El PGOU aborda la seguridad alimentaria desde una perspectiva sistémica, reconociendo 

tres escalas de producción interdependientes: agricultura periurbana, red de organopónicos 

y autoconsumo familiar. En los suelos no edificables, que abarcan 602.12 hectáreas 

(12.55% del área urbana), se promueve especialmente la agricultura periurbana en los 
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sectores norte y este de la ciudad, donde predominan suelos clasificados como 

agroproductividad II-III según estudios edafológicos. El plan identifica al Complejo Paso 

Bonito-Cruces como principal fuente de abastecimiento hídrico para estos cultivos, aunque 

advierte sobre la necesidad de optimizar el uso del recurso mediante sistemas tecnificados. 

Respecto a los organopónicos, en 2014 existían 38 unidades productivas registradas, 

principalmente ubicadas en zonas industriales y márgenes de infraestructuras viales y 

energéticas. Para su implementación, el documento establece rigurosos requisitos técnicos 

que incluyen distancias mínimas de 50 metros a viviendas, obligatoriedad de sistemas de 

riego por goteo (considerando la precipitación media anual de 1200 mm) y estrictas 

prohibiciones sobre el uso de aguas residuales no tratadas, problema detectado con 

particular gravedad en la cuenca del Arroyo Inglés. El autoconsumo familiar se regula 

específicamente en áreas residenciales (1,698.09 hectáreas) con limitaciones de 10 m² por 

vivienda y restricciones absolutas a la cría de especies mayores. 

Un aspecto destacable es la previsión de destinar 15 hectáreas en la Zona Industrial I para 

huertos intensivos que abastezcan a trabajadores locales, aunque según seguimientos 

realizados por la Oficina del Conservador de la Ciudad, esta iniciativa no se había 

materializado aún para 2024 debido a conflictos de competencia institucional y falta de 

financiamiento para la infraestructura básica requerida.   

2.1.3. La agricultura urbana en el Plan de Ordenamiento Urbano. 

La integración de la agricultura urbana en el PGOU revela tensiones fundamentales entre 

su potencial socioeconómico y las restricciones impuestas por el ordenamiento territorial. 

Como factor positivo, el plan reconoce su rol estratégico en contextos de crisis, evidenciado 

por el registro de 42 hectáreas bajo cultivo espontáneo en solares baldíos durante el período 

2010-2012, situación que motivó su posterior regulación.  

Datos oficiales muestran que en 2014 existían 4,527 trabajadores por cuenta propia 

vinculados a producción agrícola (24% del total municipal), generando un impacto tangible 

en la economía local. Técnicamente, se propuso avanzar hacia modelos circulares 

mediante el aprovechamiento de residuos orgánicos urbanos (estimados en 85 toneladas 

diarias para una población de 147,110 habitantes) para producción de compost. Sin 

embargo, persisten limitaciones estructurales como los conflictos de uso en Punta Gorda 

(220.45 hectáreas), donde se prohíben cultivos por su vocación turística prioritaria (782 

habitaciones hoteleras registradas en 2014), y en el Centro Histórico, donde solo se 
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autorizan jardines ornamentales en patios interiores. La infraestructura constituye otro 

cuello de botella, con solo 28% de las áreas cultivables conectadas a redes formales de 

riego y problemas documentados de contaminación por metales pesados en suelos 

aledaños a la Refinería de Petróleo (muestras con 4.8 ppm de plomo en Caunao). Las 

inconsistencias regulatorias se manifiestan en contradicciones como la promoción de 

huertos en zonas industriales mientras el Decreto 272 prohíbe expresamente usos no 

industriales en estos espacios, además de la falta de articulación con el Plan de Agricultura 

Urbana Provincial vigente desde 2015.  

Casos emblemáticos como el barrio Carolina Nuevo, donde 205 viviendas en zona industrial 

mantienen cultivos de subsistencia pese a los riesgos por contaminación, ejemplifican las 

brechas entre normativa y realidad social. Las proyecciones al 2030 incluyen ambiciosas 

metas como aumentar 15% las áreas cultivables mediante reconversión de solares baldíos 

(8 hectáreas en Tulipán y La Barrera), implementación de techos verdes en nuevos edificios 

(12 proyectos en Junco Sur) y sistemas hidropónicos en instalaciones estatales (4 

policlínicos pilotos), aunque su viabilidad depende de superar desafíos emergentes como 

la crisis hídrica (déficit del 30% en 2023) y la inflación de insumos (240% en fertilizantes 

2020-2024), requiriendo para ello actualizaciones normativas y mayor coordinación 

interinstitucional. 

2.2. La agricultura urbana en las Regulaciones Urbanísticas de Cienfuegos 

2.2.1. Caracterización de las Regulaciones Urbanísticas 

Las Regulaciones Urbanísticas de Cienfuegos se estructuran en torno a principios de 

planificación estratégica, donde el uso del suelo se clasifica según su función predominante: 

zonas residenciales, industriales, de valor patrimonial y áreas verdes. En este esquema, la 

agricultura urbana no es considerada un uso prioritario, sino una actividad complementaria 

sujeta a condiciones estrictas. Por ejemplo, el Artículo 233 establece que los cultivos en 

áreas urbanas solo pueden realizarse en suelos no edificables o temporalmente 

disponibles, siempre que no comprometan futuras inversiones. Además, el documento 

enfatiza la protección del medio ambiente, prohibiendo expresamente la agricultura en 

zonas contaminadas o cercanas a infraestructuras críticas, como las áreas industriales 

(Artículo 232).   
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Un aspecto clave es la integración estética y funcional de la agricultura urbana en el paisaje 

de la ciudad. Las regulaciones exigen que organopónicos y puntos de venta agrícolas 

cumplan con diseños que armonicen con el entorno (Artículo 119), evitando el uso de 

materiales improvisados o cercas que afecten la imagen urbana. Asimismo, se prohíbe el 

riego con agua potable (Artículo 328), reflejando una preocupación por el uso eficiente de 

los recursos. Estas normas buscan equilibrar la producción local de alimentos con las 

necesidades de ordenamiento y sostenibilidad, aunque su aplicación tiende a limitar la 

expansión de la agricultura urbana en espacios centrales o de alto valor urbanístico.   

2.2.2. El sistema alimentario y la agricultura urbana en las Regulaciones 

Urbanísticas 

El enfoque de las regulaciones hacia el sistema alimentario es fragmentario y restrictivo. Si 

bien realmente no existe un capítulo dedicado a la agricultura urbana, las disposiciones 

dispersas en el texto subordinan esta actividad a intereses urbanísticos más amplios. Por 

un lado, se reconoce su potencial en áreas periféricas o no consolidadas, como lo muestra 

el Artículo 234, que autoriza organopónicos siempre que no compitan con usos prioritarios 

del suelo. Por otro, se imponen barreras significativas, como la prohibición de cultivos en 

espacios públicos (Artículo 30) o la exigencia de cercados formales (Artículo 119), que 

pueden encarecer o dificultar su implementación.   

Un punto crítico es la exclusión de la agricultura urbana en zonas declaradas de riesgo o 

contaminadas, como las áreas industriales II y III (Artículo 232), donde se prohíbe incluso 

la cría de animales por sus implicaciones sanitarias. Esta restricción refleja un enfoque 

precautorio, pero también limita oportunidades para rehabilitar suelos degradados mediante 

prácticas agrícolas sostenibles. Además, el Artículo 236 niega a los usufructuarios del 

Decreto Ley 300 (que regula la agricultura urbana) el derecho a construir viviendas en 

terrenos urbanos, lo que disminuye la permanencia de agricultores en la ciudad.   

En síntesis, las Regulaciones Urbanísticas de Cienfuegos abordan la agricultura urbana 

desde una perspectiva de control y compatibilidad con el ordenamiento territorial, más que 

como un eje estratégico para la seguridad alimentaria. Su marco normativo, aunque protege 

el medio ambiente y la imagen urbana, podría optimizarse para integrar mejor esta actividad 

en la planificación de la ciudad, especialmente en contextos de crisis alimentarias o 

necesidades de autosuficiencia local. La falta de incentivos claros y la rigidez en los usos 

del suelo sugieren que, en su forma actual, las regulaciones priorizan la funcionalidad 

urbana sobre la innovación en sistemas alimentarios. 
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2.3. La agricultura urbana en los instrumentos reguladores del Centro 

Histórico Urbano de Cienfuegos 

2.3.1. Regulaciones específicas del Centro Histórico Urbano 

El marco normativo del Centro Histórico de Cienfuegos establece un conjunto de 

disposiciones estrictas que limitan significativamente el desarrollo de la agricultura urbana 

en esta zona protegida. Estas regulaciones, contenidas en el documento de 2016, se 

fundamentan en la necesidad de preservar el valor patrimonial de la ciudad, declarada 

Monumento Nacional en 1995 y Patrimonio Cultural de la Humanidad por la UNESCO en 

2005. La normativa es clara al prohibir expresamente el cultivo de alimentos en espacios 

públicos y privados visibles (Artículo 30), argumentando que estas actividades podrían 

alterar la estética neoclásica y ecléctica que caracteriza al área. Esta prohibición se 

extiende incluso a los jardines privados, donde solo se permite vegetación ornamental 

previamente autorizada por la Oficina del Conservador (Artículo 32). 

Las restricciones son aún más severas cuando se trata de actividades económicas 

temporales o cambios de uso del suelo. El Artículo 44 establece que cualquier intervención 

en inmuebles con Grado de Protección I o II - que representan la mayoría de las 

edificaciones en esta zona - debe contar con aprobación expresa de la Oficina del 

Conservador. En la práctica, este requisito ha resultado en el rechazo sistemático de 

iniciativas de agricultura urbana, al considerarlas incompatibles con los usos turísticos y 

culturales prioritarios para la zona. El Artículo 236 complementa esta limitación al negar 

permisos para actividades por cuenta propia vinculadas a la agricultura en este sector, 

reservando el suelo principalmente para usos turísticos, culturales o residenciales. 

El control sobre las infraestructuras temporales es igualmente riguroso. El Artículo 119 

exige que cualquier estructura asociada a la venta de alimentos - incluyendo puestos 

temporales - cumpla con diseños que armonicen con la arquitectura histórica. Esta 

disposición, aunque comprensible desde el punto de vista patrimonial, prácticamente impide 

la instalación de organopónicos o mercados informales al establecer estándares de diseño 

y materiales que resultan prohibitivos para pequeños productores. Estas regulaciones se 

ven reforzadas por disposiciones complementarias como la prohibición de usar agua 

potable para riego (Artículo 328) y las restricciones a modificaciones en fachadas y espacios 

visibles (Artículos 45-48). 
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Cabe destacar que estas normas contrastan notablemente con las aplicables en otras 

zonas de la ciudad, donde el Artículo 234 permite expresamente los organopónicos en 

áreas no consolidadas. Esta diferencia refleja la especial sensibilidad del legislador hacia 

la protección del patrimonio arquitectónico en el Centro Histórico. Sin embargo, algunos 

expertos han señalado que esta rigidez normativa podría estar cerrando oportunidades para 

desarrollar modelos innovadores de agricultura urbana que, con las adecuadas 

salvaguardas, podrían ser compatibles con la conservación patrimonial. Ejemplos como 

huertos en azoteas o patios interiores, comunes en otras ciudades patrimoniales del mundo, 

encuentran aquí barreras regulatorias difíciles de superar. 

2.3.2. El sistema alimentario y la agricultura urbana en las Regulaciones 

Urbanísticas 

Las Regulaciones Urbanas de Cienfuegos, establecen un tratamiento restrictivo hacia la 

agricultura urbana, evidenciado en múltiples artículos que limitan su desarrollo dentro del 

tejido urbano. En la página 13 del documento, bajo el apartado de zonas de producción, se 

especifica que las instalaciones existentes de Agricultura Urbana (organopónicos) deben 

mantenerse "sin incrementos inmediatos en correspondencia con el Decreto 300". Este 

párrafo es clave pues condiciona la expansión de estas áreas, exigiendo además que los 

cercados y puntos de venta cuiden "la imagen de sus cercados y puntos de venta 

procurando su integración al ambiente urbano". Un requisito adicional relevante es la 

prohibición expresa de "utilizar agua potable para el riego", lo que refleja preocupación por 

el uso eficiente de recursos hídricos.   

Las regulaciones más específicas aparecen en los Artículos 232 al 236 (páginas 78-79). El 

Artículo 232 establece una prohibición absoluta: "no debiendo establecerse cultivos de 

alimentos, ni cría de animales en zonas contaminadas por sus afectaciones a la salud de la 

población". El Artículo 233 introduce flexibilidad limitada al permitir "cultivos adecuados a 

su localización" en terrenos no edificables, pero con carácter temporal. Los Artículos 234-

235 regulan aspectos técnicos de los organopónicos, exigiendo que estén "debidamente 

cercados" (Art. 234) y prohibiendo "tanques de almacenamiento de agua... sin la debida 

aprobación" (Art. 235). El Artículo 236 cierra este bloque con una restricción significativa: 

"En ningún caso... deberán ser utilizadas para uso agrícola con carácter permanente 

terrenos aptos para la construcción".   

Complementan esta visión los Artículos 469 y 472 (página 79), que diferencian el 

tratamiento por zonas industriales. Mientras el Artículo 469 permite "cultivos temporales o 
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permanentes" en la zona industrial I (excepto en áreas de reserva industrial), el Artículo 472 

es categórico: "Regulaciones para las Zonas industriales II y III... Se prohíbe el desarrollo 

de cultivos de alimentos y cría de animales". Esta diferenciación sugiere un mapeo de 

riesgos ambientales, siendo más permisivos donde la contaminación es menor.   

Las conexiones indirectas aparecen en tres grupos normativos: Artículos 30-32, página 23: 

Prohíben específicamente sembrar cualquier tipo de hortaliza, vegetales, viandas y frutas 

en los espacios públicos urbanos, como se ve en el artículo 30 y utilizar las áreas verdes 

públicas con fines de alimentación animal, artículo 31. El Artículo 32 añade otra capa de 

control al exigir autorización para modificar áreas verdes en zonas históricas. El artículo 

334c en la página 76: Incluye una prohibición particular en el entorno aeroportuario: "cultivos 

que incrementen la proliferación de aves". Y el artículo 772 (página 45): Relacionado con 

infraestructura, prohíbe "excavaciones que afecten redes hidrosanitarias", lo que impacta 

indirectamente en el diseño de sistemas de riego.   

Este entramado normativo revela cuatro principios rectores:   

1) Seguridad sanitaria: Prohibiciones absolutas en áreas contaminadas, como en los 

artículos 232 y 472.  

2) Temporalidad: Uso agrícola solo como actividad transitoria en suelos urbanizables, como 

en los artículos 233 y 236).  

3) Control estético: Integración visual de instalaciones agrícolas como se ve en la página 

13. 

4) Prioridad al desarrollo urbano: Reserva de suelo para construcción sobre usos agrícolas, 

como se ve en el artículo 236).  

La rigidez de este marco contrasta con modelos más integradores de agricultura urbana, al 

no contemplar excepciones para proyectos comunitarios o de seguridad alimentaria. Las 

únicas flexibilidades aparecen en zonas industriales con menor riesgo ambiental (Art. 469) 

y para cultivos no alimentarios (Art. 233), siempre que no compitan 

2.4. Conclusiones parciales del capítulo 

Este capítulo examina cómo la Agricultura Urbana (AU) se integra en los instrumentos de 

planificación y gestión urbana de Cienfuegos, centrándose en el Plan General de 
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Ordenamiento Urbano (PGOU). Aunque el PGOU reconoce el potencial de la AU para 

fortalecer la seguridad alimentaria, su desarrollo choca con prioridades urbanas 

establecidas, especialmente en áreas industriales y turísticas como Punta Gorda y el Centro 

Histórico, donde el uso del suelo privilegia actividades económicas tradicionales.   

Se promueven los Sistemas Alimentarios Alternativos (SAA) en tres niveles: agricultura 

periurbana, organopónicos y autoconsumo familiar. No obstante, su aplicación se ve 

debilitada por problemas estructurales como la carencia de infraestructura para riego, la 

contaminación de suelos y contradicciones entre normativas. Un vacío crítico es la falta de 

articulación entre el PGOU y el Plan de Agricultura Urbana Provincial, lo que genera 

descoordinación en objetivos y recursos.   

Las Regulaciones Urbanísticas actuales tratan la AU como una actividad secundaria, 

imponiendo restricciones que limitan su escalamiento. Por ejemplo, prohíben cultivos en 

espacios públicos y excluyen terrenos contaminados, sin proponer soluciones adaptativas. 

En el Centro Histórico, la AU es prácticamente inviable por normativas patrimoniales que 

priorizan la estética, a pesar de que alternativas como techos verdes o huertos en patios 

interiores podrían equilibrar conservación y producción local.   

El capítulo concluye que, si bien los instrumentos de ordenamiento admiten teóricamente 

el valor de la AU, su implementación efectiva se ve frenada por marcos legales rígidos, 

ausencia de incentivos económicos y fragmentación institucional. Estas barreras impiden 

que la AU se consolide como una estrategia holística para abordar simultáneamente la 

seguridad alimentaria, la sostenibilidad ambiental y la resiliencia urbana en Cienfuegos.   
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CAPÍTULO III. RECOMENDACIONES A LOS INSTRUMENTOS DE 
ORDENAMIENTO Y REGULACIÓN URBANISTICA DE LA CIUDAD DE 
CIENFUEGOS. 
 

3.1. Estudio de casos seleccionados de agricultura urbana en la ciudad de 

Cienfuegos 

3.1.1. Selección y caracterización de los casos de estudio 

Los casos que se analizarán a continuación fueron previamente identificados y validados 

por el equipo de investigación del proyecto “Sustento” como ejemplos paradigmáticos de 

agricultura urbana en Cienfuegos. Su selección respondió a criterios metodológicos 

establecidos por dichos investigadores, entre los que destacan su relevancia 

medioambiental, su diversidad contextual, su alineación normativa y su sostenibilidad.  

Casona Toqui: Agricultura en un Monumento Vivo 

 

Esta imponente casona de estilo colonial, ubicada en el corazón de Punta Gorda, 

representa un caso excepcional de integración entre patrimonio arquitectónico y producción 

agroecológica. Construida a finales del siglo XIX, la propiedad conserva elementos 

originales como sus columnas de hierro forjado, techos de tejas criollas y amplias galerías 

que rodean el patio central, características típicas de las residencias señoriales de la época. 

La actual propietaria, Ana María, ha adaptado el espacio para albergar un museo dedicado 

a su figura, con la aprobación de las autoridades patrimoniales, manteniendo así el valor 

histórico del inmueble.   
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En el ámbito productivo, la casona destaca por su sistema agroecológico diversificado, que 

incluye la producción de humus de lombriz, el aprovechamiento de agua de lluvia y el uso 

de un pozo propio como fuentes alternativas de riego. El estiércol de animales se utiliza 

como fertilizante natural, completando un ciclo sostenible. Socialmente, el proyecto realiza 

donaciones periódicas a vecinos de escasos recursos y al Hogar Materno, además de 

organizar actividades educativas que promueven la agricultura urbana y el conocimiento de 

la historia local.   

A pesar de sus logros, el proyecto enfrenta importantes limitaciones, principalmente su 

dependencia casi exclusiva del trabajo físico de su envejecida dueña, lo que restringe su 

capacidad de crecimiento y replicabilidad. Desde el punto de vista urbanístico, cumple 

rigurosamente con el Plan de Ordenamiento Urbano al evitar cultivos permanentes en suelo 

urbano y utilizar solo fuentes hídricas alternativas, manteniendo así el equilibrio entre 

conservación patrimonial y producción agrícola.   

Omar Monzón: Maximizando lo Pequeño 

 

En lo que antes era un patio abandonado junto a la transitada Avenida 20, Omar Monzón 

ha creado un notable ejemplo de agricultura urbana intensiva. Su innovador método se basa 

en el enriquecimiento progresivo del suelo mediante la incorporación sistemática de 

residuos orgánicos domésticos, evitando completamente el uso de agroquímicos y creando 

un ecosistema autosustentable. Ha optimizado al máximo el limitado espacio disponible 

mediante cultivos en recipientes reciclados como neumáticos, cajones y botellas plásticas, 

técnica que además contribuye al control natural de plagas.   

El sistema de riego, completamente dependiente de agua de lluvia almacenada en tanques 

improvisados, opera sin conexión a la red pública, demostrando una notable eficiencia en 
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el uso de recursos. Aunque opera a pequeña escala, el impacto social de este huerto es 

considerable: realiza donaciones periódicas al Hogar Materno y vecinos en situación de 

vulnerabilidad durante las épocas de cosecha, además de establecer relaciones 

comerciales informales con pequeños restaurantes locales que valoran la calidad de sus 

productos orgánicos.   

Las principales limitaciones del proyecto radican en su dependencia del trabajo individual 

de Omar y la falta de infraestructura básica para escalar la producción, factores que 

restringen su crecimiento potencial. Urbanísticamente, el proyecto se integra 

armoniosamente al paisaje característico de Punta Gorda y cumple estrictamente con todas 

las regulaciones de uso del suelo, sirviendo como modelo de cómo espacios residuales 

urbanos pueden transformarse en fuentes de producción alimentaria.   

Hogar Materno: Sembrando Vidas  

 

Este centro de atención para embarazadas desarrolló su huerto educativo con el apoyo 

técnico del CITMA, inspirándose directamente en el exitoso modelo implementado en la 

Casona Toqui. En su terreno, el proyecto organiza eficientemente numerosos canteros 

productivos donde se cultivan especies especialmente seleccionadas por su valor 

nutricional para mujeres gestantes, como cilantro, ajo porro, orégano y otras hierbas 

medicinales. Las residentes del centro participan activamente en labores básicas de 

siembra, mantenimiento y riego bajo supervisión, actividad que ha demostrado tener 

importantes beneficios tanto físicos como emocionales.   

Aunque cuenta con un jardinero permanente y recibe asesoría técnica periódica de 

especialistas, la disponibilidad limitada de mano de obra calificada representa un obstáculo 

constante para el pleno desarrollo del proyecto. Desde el punto de vista nutricional, los 
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productos cosechados complementan significativamente la dieta de las residentes, aunque 

el volumen de producción actual no alcanza para realizar donaciones regulares a otras 

instituciones, dependiendo de contribuciones externas en ocasiones especiales.   

El diseño del huerto cumple con las Regulaciones Urbanas al no utilizar agua potable de la 

red pública y mantener siempre la funcionalidad primaria del centro de salud, integrando 

además elementos estéticos como senderos y áreas de descanso que armonizan 

perfectamente con el entorno arbolado del Prado cienfueguero.   

Círculo Infantil: Semillas del Futuro 

 

Este innovador centro educativo transformó su terreno subutilizado en un huerto 

pedagógico mediante un modelo de colaboración único: un agricultor local experimentado 

aporta sus conocimientos y herramientas a cambio de una porción de la cosecha, creando 

así una relación simbiótica beneficiosa para ambas partes. Los niños participantes 

aprenden sobre cultivos y naturaleza mediante actividades prácticas cuidadosamente 

adaptadas a su edad y capacidades, desde la siembra de semillas hasta la cosecha de 

productos, fomentando una conciencia ambiental temprana.   

La producción obtenida se destina principalmente al autoconsumo de la institución, con 

donaciones especiales al hospital pediátrico en fechas significativas y ventas ocasionales 

cuyos ingresos se reinvierten directamente en la sostenibilidad del proyecto. El terreno 

requirió una limpieza exhaustiva y un proceso de rehabilitación de varios meses para 

eliminar completamente el comején y las raíces invasoras antes de poder ser cultivado 

productivamente.   

Legalmente, el huerto cumple con el Plan de Ordenamiento Urbano al utilizar solo áreas no 

edificables con métodos completamente sostenibles, y su estratégica ubicación en zona 

residencial permite una mayor flexibilidad en el diseño productivo y educativo, 

convirtiéndolo en un modelo replicable para otras instituciones educativas de la provincia. 
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Raúl: agricultura de barrio 

 

Raúl, un jubilado comprometido con la agricultura sostenible, coordina junto a su hija y otros 

adultos mayores del vecindario el cultivo de terrenos cedidos por la empresa PAMEC, 

previamente improductivos. Mediante la importación de semillas durante sus viajes y la 

recepción de donaciones de cepas de amigos y familiares, ha establecido un huerto 

diversificado con hortalizas de ciclo corto y frutales. Su modelo, de carácter esencialmente 

solidario, prioriza el beneficio comunitario sobre el lucro: los excedentes son repartidos 

entre vecinos y trabajadores de la empresa en épocas festivas, mientras que su huerto sirve 

también como reservorio de plantas medicinales para quien las necesite. Su iniciativa 

promueve la recuperación de espacios y las redes colaborativas intergeneracionales. 

Joel 

Joel residente del barrio Punta Gorda en la ciudad de Cienfuegos, es un vecino con arraigo 

en la comunidad y activo en el ámbito laboral. Hace varios años, decidió enriquecer el 

entorno urbano sembrando un árbol de mango en el exterior de su propiedad. Con 

dedicación, aplica técnicas de compostaje para optimizar el desarrollo de la planta, cuyos 

frutos son aprovechados por su familia y círculo cercano durante la temporada, ya sea al 

natural o transformados en dulces típicos, refrescos, jugos y batidos. Su compromiso 

trasciende lo personal, Joel destina parte de la cosecha a donaciones para vecinos y 

estudiantes de una escuela aledaña, fomentando así una alimentación saludable y 

promoviendo valores comunitarios. El mango, además de integrarse armoniosamente al 

paisaje urbano y proporcionar sombra, se ha convertido en un referente de agricultura 

sostenible en entornos urbanos, inspirando prácticas ambientales responsables. 

Gustavo 
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Gustavo vive en una casa que se encuentra en pleno centro histórico urbano de la ciudad 

de Cienfuegos, declarada Patrimonio Cultural de la Humanidad por la UNESCO, a escasas 

cuadras del Parque Martí.  

Su casa, aunque pertenece a un grupo de viviendas pareadas, por estar en un lugar no tan 

edificado y contar con patio, le ha permitido sembrar en áreas de su vivienda y en terrenos 

cercanos que previamente estaban ociosos. Tiene una muy buena planificación del espacio, 

pues en su pequeño patio tiene una gran variedad de hierbas para fines religiosos, y a su 

vez plantas comestibles como calabazas, ají, ajo puerro y otros condimentos. 

Se han buscado alternativas para mejorar agroecológicamente esta iniciativa y se está 

empleando estiércol de caballos para abonar las plantas, así como la raciona-lidad en el 

riego, que se hace a partir del agua de acueducto.  

3.1.2. Instrumento para el análisis de los casos de estudio. 

Para el análisis de los futuros casos de estudio contemplados en el proyecto, el equipo de 

desarrollo diseñó diversos instrumentos metodológicos que han sido implementados 

progresivamente durante la evolución de la iniciativa.  Este documento en particular, 

proporcionado por mi tutor, fue utilizado como herramienta de recolección de datos en las 
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entrevistas a los sujetos de estudio que habían sido seleccionados tanto por el proyecto 

Sustento como para esta tesis en su fase inicial.  

El instrumento identifica y valora posibles incongruencias entre iniciativas de agricultura 

urbana y las disposiciones del Plan General de Ordenamiento Territorial o normativas 

urbanísticas locales. Se utiliza una escala cuantitativa donde: 

0 puntos: Ausencia de conflicto 

1 a 4 puntos: Graduación del impacto, desde discrepancias menores (1) hasta 

incompatibilidades críticas (5) que requieren intervención inmediata.  
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1. Uso del suelo 

1.1. Uso no previsto para agricultura 

Posibles contradicciones o contravenciones 
con el plan de ordenamiento urbano y/o las 
regulaciones urbanísticas 

El emplazamiento actual 
contradice lo previsto en el 
PGTU y/o viola las 
regulaciones urbanísticas 

1.2. Apropiación del espacio público 

Registro de los límites reales del área de 
suelo urbano ocupada y contradicción o 
contravención de espacio público urbano 

Existe apropiación del espacio 
público urbano 

1.3. Afectación de espacios 
particulares 

Registro de los límites reales del área de 
suelo urbano ocupada y apropiación de 
parcelas particulares 

Existe apropiación del espacio 
particular de zonas adyacentes 

1.4. Afectación de la movilidad 
pedestre 

Registro de contradicciones o barreras con 
infraestructura o senderos utilizados por el 
flujo de circulación pedestre 

Existe apropiación de aceras o 
senderos establecidos para la 
circulación pedestre 

2. Competencia 
por el agua 

2.1. Uso del agua destinada al 
consumo humano y de procesos 
propios de la ciudad 

Determinación de las fuentes del agua 
consumida por el caso de estudio 

El caso de estudio emplea 
agua de acueducto de fuentes 
urbanas en regadío y otros 
procesos 

2.2. Modos no racionales de 
utilización del agua 

Determinación si se emplean formas de 
reúso o reciclaje del agua y/o los cultivos y 
procesos son derrochadores del líquido 

El agua sobrante no se reúsa ni 
recicla 

2.3. Impacto de las aguas residuales 
sobre el sistema urbano 

Determinación si las aguas residuales se 
vierten en el alcantarillado o infraestructura 
urbana existente. 

El agua residual se destina al 
alcantarillado o infraestructuras 
urbanas existentes 

3. Agentes 
contaminantes 

3.1. Impactos por emisiones o 
vertimientos al suelo de sustancias 
contaminantes 

Determinar tipo de emisiones o vertimientos 
(según agresividad o contaminación) que se 
envían al suelo 

Se viertes sustancias 
perjudiciales al suelo y a las 
aguas del subsuelo 

3.2. Impactos por emisiones de 
gases, polvos o humo al aire por los 
procesos 

Determinar emisiones al aire, su naturaleza y 
grado de afectación a personas u otros 
elementos 

Se emiten sustancias 
perjudiciales al aire 

3.2. Impactos por emisiones de 
ruidos de afectación humana 

Determinar contaminación sonora y grado de 
la misma 

El nivel de ruidos sobrepasa las 
normas existentes 

4. Emisión de 
residuos sólidos 

4.1. Aporte excesivo de residuos 
sólidos urbanos 

Determinar tipo de residuos (orgánicos, 
inorgánicos / degradables, no degradables, 
etc.) y su volumen por período de tiempo 
acordado. 

Los procesos emiten 
volúmenes grandes de residuos 
sólidos, sobre todo inorgánicos 

4.2. Formas incorrectas de 
eliminación de los residuos sólidos 

Determinar si son eliminados total o 
parcialmente en el lugar y cómo, si son 
recogidos por servicios comunales y si son 
extraídos por otras vías y destino final de los 
mismos 

Todos los residuos son 
recogidos y/o gestionados por 
servicios comunales urbanos 

5. Afectaciones 
estéticas y 
paisajísticas 

5.1. Afectaciones estéticas en la 
línea de fachada 

Determinar la existencia de elementos 
contraproducentes con la estética exterior a 
nivel de fachada principal 

Grave afectación estética en la 
fachada 

5.2. Alteración de paisaje urbano del 
contexto 

Determinar posibles inconvenientes al 
paisaje urbano del conjunto 

Grave afectación paisajística 
urbana 
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3.1.3. Aplicación y resultados del estudio de casos 

Se implementó el instrumento en todos los casos de estudio analizados, recabando las 

perspectivas individuales sobre como el PGOTU incide, de manera directa o indirecta, en 

sus respectivos contextos. Cada participante aportó su valoración crítica, evidenciando los 

impactos diferenciados de esta política urbana.  

A continuación, se presenta un cuadro comparativo con los resultados obtenidos al evaluar 

cada proyecto mediante la encuesta, tomando como referencia el indicador analizado en el 

epígrafe anterior: 

Casos de Estudio/Indicador 1.1 1.2 1.3 1.4 2.1 2.2 2.3 3.1 3.2 3.3 4.1 4.2 5.1 5.2 

Casona Toqui 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Omar Monzón 0 0 0 0 1 2 1 0 0 0 0 2 1 0 

Hogar Materno 0 2 4 5 2 3 2 3 5 5 2 4 5 5 

Círculo infantil 0 0 0 0 4 4 4 0 0 0 0 4 0 0 

Raúl 0 4 2 5 4 1 1 1 1 0 0 2 2 2 

Gustavo 0 4 0 0 5 5 5 3 1 0 0 3 0 0 

Joel 4 5 3 2 4 4 4 5 5 5 3 4 4 4 
 

En términos generales, los resultados evidencian una tendencia positiva, manifestando un 

bajo índice de contradicciones entre los proyectos evaluados y el Plan de Ordenamiento 

Urbano. Esta coherencia podría atribuirse al proceso de maduración de los proyectos con 

ayuda de Sustento, los cuales cuentan con un período de desarrollo aproximado de cinco 

años, lo que pudo haber permitido ajustes progresivos. 

No obstante, se identificaron áreas críticas recurrentes que presentan desafíos pendientes 

de resolver, específicamente en los siguientes indicadores: 

1.2: Apropiación del espacio público. 

2.1: Uso del agua destinada al consumo humano y de procesos propios de la ciudad. 

2.2: Modos no racionales de utilización de agua. 

2.3: Impacto de las aguas residuales sobre el sistema urbano. 

4.2: Formas incorrectas de eliminación de los residuos sólidos. 
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3.2. Recomendaciones a los instrumentos de ordenamiento y regulación 

urbanística 

3.2.1. Recomendaciones al plan de ordenamiento urbano 

El plan de ordenamiento urbano presenta inconsistencias entre sus disposiciones y otras 

regulaciones vigentes. Mientras promueve huertos urbanos en zonas no industriales, el 

decreto 272 prohíbe usos no industriales en estas áreas. Tampoco existe articulación clara 

con el Plan de Agricultura Urbana Provincial (2015), generando vacíos legales que dificultan 

su implementación. La prohibición de cultivos en Punta Gorda (220.45 ha) por vocación 

turísticas, sin alternativas compensatorias, evidencia priorización excluyente de actividades 

económicas. 

Solo el 28% de las áreas cultivables cuentan con acceso a redes de riego formal, un 

problema agravado por la sequía extrema (déficit hídrico del 30% en 2023). La 

contaminación por metales pesados en suelos cercanos a la Refinería de Petróleo (4.8 ppm 

de plomo en Caunao) no tiene protocolos de remediación, poniendo en riesgo la seguridad 

alimentaria. El incumplimiento del proyecto de huertos intensivos en Zona Industrial I (15 

ha previstas) revela falta de mecanismos de fiscalización. 

La agricultura urbana se trata como componente aislado, sin integrarla al sistema 

alimentario metropolitano. No existen corredores ecológicos productivos que conectan 

áreas periurbanas (Complejo Paso Bonito-Cruces) con zonas de consumo. El autoconsumo 

familiar (limitando a 10 metros cuadrados por vivienda) carece de programas de 

capacitación técnica o apoyo logístico para semillas e insumos. 

Algunas recomendaciones para mejorar este Plan de Ordenamiento pudieran ser: 

- Crear una Mesa Técnica Interinstitucional para alinear el PGOU con el Decreto 272 

y el Plan Provincial, estableciendo excepciones controladas para agricultura en 

zonas industriales con estudios de impacto ambiental. 

- Diseñar Zonas de Transición Agro-Turística en Punta Gorda, permitiendo cultivos 

ornamentales/ comestibles de alto valor comercial. 

- Implementar un Sistema de Captación Pluvial en áreas cultivables, vinculado a la 

rehabilitación de redes de acueducto (66% en mal estado). Priorizar hidroponía en 

terraza de policlínicos usando aguas tratadas. 

- Desarrollar un plan de Remedición de Suelos con fitorremediación, que es el uso de 

girasoles para absorber metales en suelos contaminados. 
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- Formalizar Centros de Acopio Urbano que conecten organopónicos con mercados 

locales, usando compost de residuos orgánicos (85 t/día). Incluir incentivos fiscales 

para negocios que compren el 30% de insumos a productores urbanos. 

- Convertir solares baldíos en huertos comunitarios con escuelas de oficio, donde 

agricultores jubilados capaciten a jóvenes en técnicas agroecológicas. 

- Actualizar el mapa de riesgo incluyendo índices de estrés hídrico por barrio, con 

cultivos tolerantes a sequía en zonas críticas. 

- Crear un fondo de emergencia agrícola con aportes del 1% de ingresos hoteleros 

para subsidiar sistemas de riego por goteo solar en períodos de escasez. 

- Establecer Consejos de Agricultura Urbana por consejo popular, con poder de veto 

sobre proyectos que afecten áreas cultivables. Publicar informes anuales de 

cumplimiento con indicadores claros. 

3.2.2. Recomendaciones a las regulaciones urbanísticas 

Analizando las regulaciones urbanísticas de la ciudad de Cienfuegos, en el capítulo anterior, 

se encontraron algunas limitaciones en la manera de abordar la agricultura urbana, por 

ejemplo, se evidencia una falta de claridad en la definición de cultivos temporales en el 

artículo 233, no se especifican criterios técnicos para autorizar organopónicos, en el artículo 

234 , no se mencionan explícitamente huertos familiares urbanos, solo organopónicos 

institucionales, en el artículo 30 se prohíbe el cultivo en espacios públicos, y en general se 

evidencia una ausencia de normativas sobre el uso de aguas no potables para riego, el 

manejo de residuos orgánicos en agricultura urbana, y de la integración de techos verdes 

o jardines verticales. 

Las regulaciones actuales son restrictivas y poco detalladas en la agricultura urbana. Una 

actualización con enfoque en la sostenibilidad, participación ciudadana y seguridad 

alimentaria podría potenciar esta práctica sin afectar el desarrollo urbano, algunas 

recomendaciones podrían ser: 

- Ampliar el marco legal sobre la agricultura urbana. 

- Incluir definiciones claras de huertos urbanos, organopónicos y cultivos temporales. 

- Permitir huertos familiares y comunitarios en patios y azoteas, con regulaciones 

sanitarias. 

- Flexibilizar restricciones en espacios públicos. 

- Autorizar proyectos piloto de agricultura urbana en áreas verdes subutilizadas, bajo 

supervisión municipal. 
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- Establecer lineamientos técnicos. 

- Riego con aguas no potables. 

- Manejo de compostaje para evitar malos olores y plagas. 

- Diseño de organopónicos (materiales, cercados, altura) 

- Promover la agricultura urbana en zonas no contaminadas. 

- Permitir cultivos en solares yermos y áreas no edificables, previo estudio de suelos. 

- Incentivar la participación ciudadana. 

- Crear un programa municipal de agricultura urbana con capacidad y apoyo técnico. 

- Establecer permisos simplificados para huertos familiares. 

- Regular el uso de pesticidas y fertilizantes. 

- Prohibir químicos tóxicos en zonas residenciales y promover agricultura orgánica. 

- Incluir la agricultura urbana en el ordenamiento territorial. 

- Identificar zonas aptas para cultivos urbanos en futuras actualizaciones del Plan de 

Ordenamiento Urbano. 

3.3 Conclusiones parciales del capítulo 

El análisis exhaustivo de los casos de estudio revela que la agricultura urbana ha 

evolucionado desde iniciativas aisladas hacia un sistema integrado al desarrollo territorial, 

demostrando su viabilidad técnica y social cuando se articula con políticas públicas 

coherentes. Los proyectos más exitosos evidencian que la combinación de técnicas 

agroecológicas adaptadas, gestión comunitaria participativa y flexibilidad normativa puede 

generar producciones estables incluso en condiciones adversas como suelos contaminados 

o falta de agua. Sin embargo, persisten desafíos estructurales que requieren intervención 

multisectorial: la fragmentación legal entre el decreto 272, las Regulaciones Urbanas y el 

Plan de Ordenamiento Urbano. 
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El estudio exhaustivo de la agricultura urbana (AU) en Cienfuegos revela su potencial como 

estrategia clave para enfrentar los desafíos de seguridad alimentaria, sostenibilidad y 

resiliencia urbana, aunque persisten contradicciones significativas con los instrumentos de 

ordenamiento territorial. La AU, conceptualizada como una práctica multifuncional que 

integra la producción local, regeneración ecológica y participación comunitaria, ha 

demostrado su capacidad para reducir la dependencia de cadenas globales de suministro, 

especialmente en contextos de crisis como el bloqueo económico y la pandemia. Sin 

embargo, su desarrollo en Cienfuegos se ve limitado por un marco regulatorio rígido que 

prioriza usos residenciales, industriales y turísticos, relegando los cultivos urbanos a 

terrenos marginales o temporales. El PGOTU, aunque participativo en su elaboración, no 

reconoce plenamente el rol estratégico de la AU, lo que genera tensiones en el uso del 

suelo, la gestión hídrica y la integración espacial. 

Los casos analizados evidencian que proyectos con enfoque agroecológico y gestión 

comunitaria pueden coexistir con el desarrollo urbano cuando cuentan con flexibilidad 

normativa y apoyo institucional. No obstante, la falta de coordinación entre el MINAG, el 

CITMA  y el gobierno local ha derivado en la eliminación de organopónicos para dar paso a 

proyectos prioritarios, afectando el abastecimiento en barrios céntricos. Además, la AU 

compite con otros usos urbanos por recursos críticos como el agua y energía, mientras que 

practicas informales, como riego con aguas no tratadas, generan riesgos ambientales. A 

esto se suma la distribución inequitativa de huertos. 

A nivel internacional, experiencias como Rosario, en Argentina y Bogotá, en Colombia 

ofrecen lecciones valiosas como políticas públicas flexibles, sistemas de economía circular 

y gobernanza participativa. En Cienfuegos, aunque la AU ha logrado avances, su potencial 

para regenerar suelos contaminados o integrarse al turismo permanece subutilizado. Urge, 

por tanto, actualizar el PGOTU con zonificaciones especificas para la AU, reconocerla como 

uso permanente en suelos no edificables y crear mecanismos de coordinación 

interinstitucional.  

La AU en Cienfuegos representa un modelo resiliente pero aún incipiente, cuya 

consolidación requiere trascender el enfoque asistencialista y articularse con políticas 

urbanas integrales. Su éxito futuro dependerá de equilibrar la producción alimentaria con la 

sostenibilidad ambiental, la equidad espacial y la innovación tecnológica, posicionándola 

como eje de un desarrollo urbano inclusivo y adaptado a los retos del cambio climático. 
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Se recomienda al Proyecto SUSTENTO que se mantenga un seguimiento y apoyo, tanto 

en lo técnico (agroecología, rendimientos, esquema organizativo, comunicación) como en 

lo social (asociatividad, mutualismo, comunitarismo) de los emprendimientos o iniciativas 

locales estudiadas, dado su rol como acciones demostrativas para la motivación y 

crecimiento de la actividad. 

También se ratifica la necesidad de que se creen las vías y mecanismos estables de 

encuentro, diálogo y espacios de cooperación público-privados entre el Programa de la 

Agricultura Urbana, Suburbana y Familiar con los emprendedores que, en sus patios, 

parcelas y terrenos de su propiedad, contribuyan con la producción de alimentos. Estos 

espacios deben funcionar libres de postureo político, afán de control institucional y 

condicionamientos, a fin de que fomente la iniciativa propia de los ciudadanos y el valor de 

sus iniciativas y criterios. 

Debe continuar la creación y perfeccionamiento de instrumentos que permitan una mejor 

toma de decisiones y de actuación institucional de los órganos de gobierno local, de las 

estructuras de Ordenamiento Territorial y Urbanismo y de otras instituciones, que en 

Cienfuegos debe tener en cuenta a la Oficina del Conservador de la Ciudad, al Ministerio 

de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente y otros actores, cuya principal función sea crear 

las condiciones para el surgimiento y florecimiento de la iniciativa individual y familiar en la 

producción de alimentos, prevaleciendo la cooperación por sobre la fiscalización. 

Es también recomendable que la actividad de Agricultura Urbana se despoje de su imagen 

productivista, de emergencia ante situaciones de crisis, temporalidad limitada a las etapas 

de escasez o de solución obligada por las circunstancias, y se convierta en uno de los 

factores clave del logro de ecobarrios y ecociudades, en una perspectiva de cultura 

ambientalista, de autorreconocimiento y de efectividad de las soluciones basadas en la 

naturaleza parala contribución a un problema tan importante como es la alimentación de las 

ciudades en un mundo que avanza hacia la urbanización de su población y en un país de 

recursos y desarrollo limitados, cuya principal fortaleza son sus ciudadanos y su potencial 

de sostenibilidad. 
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